OFERTA

NORMAS APLICABLES

Código de Comercio

“ART. 845.—La oferta o propuesta, esto es, el proyecto de negocio jurídico que una persona formule a otra, deberá contener los elementos esenciales del negocio y ser comunicada al destinatario. Se entenderá que la propuesta ha sido comunicada cuando se utilice cualquier medio adecuado para hacerla conocer del destinatario.”

“ART. 846.—La propuesta será irrevocable. De consiguiente, una vez comunicada, no podrá retractarse el proponente, so pena de indemnizar los perjuicios que con su revocación cause al destinatario.

La propuesta conserva su fuerza obligatoria aunque el proponente muera o llegue a ser incapaz en el tiempo medio entre la expedición de la oferta y su aceptación, salvo que de la naturaleza de la oferta o de la voluntad del proponente se deduzca la intención contraria.”

“ART. 847.—Las ofertas de mercaderías, con indicación del precio, dirigidas a personas no determinadas, en circulares, prospectos o cualquiera otra especie similar de propaganda escrita, no serán obligatorias para el que las haga. Dirigidas a personas determinadas y acompañadas de una nota que no tenga las características de una circular, serán obligatorias si en ella no se hace salvedad alguna.”

“ART. 848.—Las ofertas que hagan los comerciantes en las vitrinas, mostradores y demás dependencias de sus establecimientos con indicación del precio y de las mercaderías ofrecidas, serán obligatorias mientras tales mercaderías estén expuestas al público. También lo será la oferta pública de uno o más géneros determinados o de un cuerpo cierto, por un precio fijo, hasta el día siguiente al del anuncio.”

“ART. 849.—Cuando en el momento de la aceptación se hayan agotado las mercaderías públicamente ofrecidas, se tendrá por terminada la oferta por justa causa.”

“ART. 850.—La propuesta verbal de un negocio entre presentes deberá ser aceptada o rechazada en el acto de oírse. La propuesta hecha por teléfono se asimilará, para los efectos de su aceptación  o rechazo, a la propuesta verbal entre  presentes.”

“ART. 851.—Cuando la propuesta se haga por escrito deberá ser aceptada o rechazada dentro de los seis días siguientes a la fecha que tenga la propuesta, si el destinatario reside en el mismo lugar del proponente; si reside en lugar distinto, a dicho término se sumará el de la distancia.”

“ART. 853.—Las partes podrán fijar plazos distintos a la aceptación o rechazo de la propuesta o ésta contenerlos.”

“ART. 854.—La aceptación tácita, manifestada por un hecho inequívoco de ejecución del contrato propuesto, producirá los mismos efectos que la expresa, siempre que el proponente tenga conocimiento de tal hecho dentro de los términos indicados en los artículos 850 a 853, según el caso.”

“ART. 855.—La aceptación condicional o extemporánea será considerada como nueva propuesta.”

“ART. 856.—La oferta pública de una prestación o premio será obligatoria siempre que se cumplan las condiciones en ella previstas.

Si no señala el término para comunicar el cumplimiento de tales condiciones, la obligación del oferente cesará transcurrido un mes desde la fecha de la oferta, salvo que de la naturaleza de ésta se deduzca un término distinto.”

“ART. 857.—La oferta pública sólo podrá revocarse, antes del vencimiento del término de la misma, por justa causa.

La revocación deberá ponerse en conocimiento del público en la misma forma en que se ha hecho la oferta o, en su defecto, en forma equivalente.

La revocación no producirá efectos con relación a la persona o personas que hayan cumplido ya las condiciones de la oferta.”

“ART. 858.—Si las condiciones de la  oferta se cumplen separadamente por varias personas, sólo tendrá derecho a la prestación ofrecida aquella de quien el oferente primero reciba aviso de su cumplimiento.

En caso de igualdad en el tiempo, el oferente decidirá en favor de quien haya cumplido mejor las condiciones de la oferta, pudiendo partir la prestación, si ésta es divisible.

Si las condiciones son cumplidas por varias personas en colaboración, la prestación se dividirá entre ellas, si su objeto es divisible; en caso contrario, se seguirán las reglas del Código Civil sobre las obligaciones indivisibles.”

“ART. 859.—El oferente no podrá utilizar las obras ejecutadas por las personas excluidas de la prestación ofrecida. Si lo hiciere, deberá en todo caso indemnizarlas.”

“ART. 860.—En todo género de licitaciones, públicas o privadas, el pliego de cargos constituye una oferta de contrato y cada postura implica la celebración de un contrato condicionado a que no haya postura mejor. Hecha la adjudicación al mejor postor, se desecharán las demás.”

Autor No. 1, Tomo 6, pág.170

“En razón del carácter obligatorio que se reconoce con más o menos amplitud a la oferta y  en todo caso debido a que sólo ésta es susceptible de llevar a cabo el acuerdo de voluntades que constituye el contrato,  es de capital importancia determinar cuando nos hallamos en presencia de una verdadera oferta.”

“No existe verdadera oferta cuando la proposición de contratar ha sido hecha como diversión o juego;”

Autor No. 2, tomo II pág. 464.

“En la oferta se trata precisamente de uno de los preliminares del acto contractual que debe o no celebrarse como consecuencia de ella. (…) Según nuestro Código Civil, el contrato resulta del concurso real de las voluntades de dos o mas personas, esto es, de su consentimiento. Mas, el Código no ha dicho cómo debe prestarse el consentimiento; y hemos debido recurrir a la teoría y a las reglas del Derecho Comercial para determinar como se forma el consentimiento hasta quedar perfeccionado el contrato. Hemos establecido así que su formación resulta de dos actos sucesivos: una de las partes inicia la negociación y manifiesta primero su voluntad proponiendo a la otra las bases del contrato que proyecta lo que constituye la oferta; y la otra acepta la propocisión que se le hace por medi de la aceptación, que para simplificar suponemos pura y simple y conformeen todas sus partes con la oferta”. (…) El proponente, en seguida, está obligado a ejecutar su promesa si es aceptada en tiempo oportuno. Esta obligación es dstinta del contrato mismo y nace también de su sola voluntad. Si antes de la aceptación el proponente cambia de parecer y cuando le llega la aceptación no quiere ya ejecutar lo ofrecido, queda desarmado el aceptante que dió su aceptación oportunamente?  No puede menos de llegarse a la conclusión de que el prpoponente  está obligado por su sola promesa, por su sola declaración de voluntad. La oferta se presenta así como un hecho jurídico que engedra sus conclusiones propias”.

Autor No. 4, Tomo 6, Pág. 31

“ Antes de unir voluntades, estas se buscan y después se encuentran.  No basta que una persona ofrezca obligarse para que quede obligada , sino que es necesario que halle quien acepte su oferta.  Esta, que tiene por objeto verificar un contrato, es lo que se llama policitación.  El que ofrece no se obliga porque no puede ligarse por su sola voluntad: para que se ligue legalmente con otro, debe éste aceptar la oferta. Puede preguntarse si basta que se acepte una oferta para que haya obligación o si es preciso, además, que quien hace aquella tenga conocimiento de la aceptación. Lo último parece lo mas aceptable, porque lo que requiere la obligación que se origina de contrato, que es a la que estamos haciendo referencia, no es que las voluntades coexistan, sino que concurran, es decir, que se unan y esto no se logra con la sola aceptación.”

Autor No. 6. Tomo I. Vol. II Pág. 778 : “ La oferta y aceptación son declaraciones  unilaterales, recepticias, autónomas  que se insertan  en la fase de la perfección  de un negocio y por lo tanto son definidos como actos pre-negociales.”

“(…) Exactamente la oferta  refiere a una invitación a tratar , para que se pueda hablar de una verdadera oferta y que de lugar a la celebración del contrato, es necesario que la declaración del oferente  contenga los puntos esenciales del negocio que se ha de estipular. (…). La oferta  puede estar dirigida  a un circulo indeterminado de sujetos, o al público (exhibición  de mercancías en vitrinas).”

“ Frente a la oferta, la aceptación no puede contener agregaciones, modificaciones o reservas  respecto de la primera, de  lo contrario constituiría  una nueva oferta . La aceptación debe ser tempestiva, no tardía, según los términos de normalidad del asunto y de los usos y finalmente, la aceptación podrá ser  formal o no formal, según la exigencia planteada por el oferente.”

“ La oferta es irrevocable por iniciativa de parte y en los casos legalmente previstos.”

Autor No. 8 Tomo IV. Pág. 78 ss

 “ La oferta, propuesta o policitación es el acto por el cual una persona propone a otra la celebración de un contrato sobre bases determinadas. Sus requisitos son: la intención de producir un vínculo jurídico y que dicha intención sea exteriorizada, ya sea expresa o tacitamente – transitar en un vehículo público para ofrecer el servicio de transporte-; debe además ser completa la oferta o sea, que sea explicada en tal forma que para el nacimiento del contrato sólo baste  con que la persona a quien se dirige, diga “sí”, finalmente, la oferta debe ser voluntaria, dirigida a un destinatario y ser comunicada a éste por un medio útil.”

“ En cuanto al valor de la oferta se ha dicho que ésta puede ser retractada, excepto cuando al emitirla el oferente se ha obligado a esperar respuesta; y cuando la oferta contiene un plazo- legislación chilena Artículo 99 C.C-. Dado el caso de la  retractación y si ésta fue tempestiva, no puede el oferente verse liberado de toda obligación, pues aunque es libre para no celebrar el contrato planeado, sí debe  indemnizar los perjuicios que se hayan causado al receptor de la oferta, configurándose así un tipo de responsabilidad pre-contracual.”

“ Para que se forme el consentimiento a partir de la oferta se necesita de su aceptación, que no es más que la expresión de la voluntad de adherirse a la oferta. Está necesita sere voluntaria, pero se puede hablar de su obligatoriedad cuando el destinatario de la oferta abusa de su derecho de aceptar o no la oferta, y así, causa perjuicio al oferente- teoría del abuso del derecho  en jurisprudencia francesa -. Además la aceptación debe manifestarse, no aplicando el principio del que quien calla otorga, sino que quien calla, no dice nada. La aceptación debe ser pura y simple, de lo contrario está aceptación se considera una nueva oferta; debe ser dentro de los plazos y emitirse cuando aún esté en vigor la oferta, es decir antes de que haya retractación tempestiva, muerte o incapacidad del oferente.”

Autor No.  8. Edición 1998 Tomo II. Pág. 205 

 “ La oferta es un acto jurídico por el cual una persona propone  a otra la celebración  de un contrato en términos tales que, para que éste quede perfecto, baste con que el destinatario de la oferta simplemente la acepte…Puede ser la oferta verbal o escrita, expresa o tácita , puede hacerse a persona determinada o indeterminadas- policitación- . Una oferta no lo es en términos precisos  cuando es incompleta, o sea  que no determina  todas las condiciones  del contrato propuesto, sino solo una invitación o mera información.”

“ Para que se forme el acto o contrato la aceptación debe darse mientras la oferta está vigente, lo cual dejaría de ser  si caduca con la muerte o incapacidad legal del oferente, o si se retracta el mismo. En este punto se considera que el retracto es válido  entre el tiempo medio entre el envió y la aceptación de la propuesta. Así mismo debe hacerse la aceptación de forma oportuna y de manera pura y simple- un “sí” basta- sin condiciones.”

Autor No.11, Tomo 5, Pág. 147  y ss.

“ La oferta o policitación es expresa o tácita. Se hace a una persona determinada o al público. La oferta contiene a veces algunas reservas; se admite también que las reservas puedan ser tácitas.  Hasta que la oferta no sea aceptada, el oferente, puede, en principio, retirarla. Pero, cuando la oferta va acompañad de un plazo de aceptación, el oferente está obligado a no retirar su propuesta durante todo el plazo. La jurisprudencia llega a considerar incluso que toda oferta contiene implícitamente un plazo razonable de aceptación cuya duración varía según los usos, la profesión, las circunstancias.”

“ Cuando caduca la oferta, su aceptación no forma el contrato.  La caducidad de la oferta resulta de la  expiración del plazo señalado a la aceptación;  igualmente de la incapacidad o de la muerte del oferente  sobrevenidas antes de la aceptación.”

“ La oferta que se denomina también policitación, no llega al conocimiento de la persona susceptible de aceptarla sino por una manifestación exterior, pero que puede revestir las formas mas diversas. Es expresa cuando consiste en una invitación hecha directamente. Pero es tácita, desde el instante en que el comportamiento, la actitud del oferente , indican necesariamente  su voluntad de ofrecer.  (..) Así la oferta se hace unas veces a personas determinada, y otras, al público; es decir, en principio a cualquiera persona que quiera aceptarla.”

Autor No. 14, Tomo III, pág. 95, 96.

“Se denominan “declaraciones recepticias de voluntad” las que se dirigen a una persona determinada, es decir, las que tienen un destinatario cierto. Los contratos suponen necesariamente en su comienzo una voluntad recepticia, pues, por definición, la declaración de cada parte se dirige a otra parte, como en la venta, en que el vendedor dirige su declaración de voluntad hacia el comprador. Son también recepticias las declaraciones que forman la tradición, pues el deudor debe ofrecer el pago al acreedor y este aceptarlo. En el mismo sentido, las declaraciones que forman el matrimonio.”

“Existe declaración recepticia de voluntad u oferta de contrato cuando la declaración contiene todos los elementos del contrato, de manera que para que se perfeccione solo falte la aceptación de la otra parte.

En este sentido, el art. 845 del nuevo Código de Comercio estatuye que la oferta “…deberá contener los elementos esenciales del negocio y ser comunicada al destinatario”."

Autor No.16, Pág. 185-188

“Conforme al artículo 845 del Código Civil, la oferta o propuesta es “ el proyecto de negocio jurídico que una persona formule a otra.”  Para que esta oferta o propuesta tenga eficacia alguna debe cumplir con dos condiciones: a) debe contener los elementos esenciales del negocio y b) debe ser comunicada al destinatario. Lo primero responde a la necesidad de que la oferta indique la voluntad de celebrar determinado contrato y no otrotes decir, uno cuya estructura lo distinga de los demás (Art. 1501 C.C.). Lo segundo se explica porque la aceptación de la oferta, que es lo que va a formar el consentimiento, supone necesariamente el conocimiento previo de esta. 

A). La oferta es irrevocable, es decir, una vez comunicada, no podrá retractarse el proponente, so pena de indemnizar los perjuicios que con su revocación cause al destinatario. Única excepción es la propuesta que se hace públicamente a destinatario indeterminado, la cual puede revocarse durante su vigencia por justa causa, siempre que aun no haya sido aceptada y el retracto se anuncie pro medio igual o equivalente al usado para dirigirla.

B). La oferta es independiente de la persona que la hace. Por lo tanto, permanece en vigor aunque el proponente fallezca o llegue a ser incapaz entre el momento en que fue comunicada al destinatario y el momento en que haya de caducar.  Se exceptúa el caso de que el contrato propuesto deba producir obligaciones que solo el proponente pueda ejecutar (inc.2° del Art. 1630 del Código Civil e inciso final del Art. 846 del Código de Comercio.)”
Autor No. 18, tomo I, pág  31.

“La oferta es el proyecto definitivo de acto jurídico que se somete a la aceptación de la persona a quien se dirige; de consiguiente debe reunir ciertos requisitos”, los cuales son: ser completa, emanar de la voluntad del oferente, estar dirigida a un destinatario y llegar al conocimiento de éste.

Autor No., 22, pág. 251

 “Es una declaración unilateral de voluntad, recepticia, expresa o tácita, hecha a persona presente o no presente, determinada o indeterminada, que enuncia los elementos esenciales de un contrato cuya celebración pretende el Autor No.de esa voluntad, seria y hecha con ánimo de cumplir en su oportunidad.”

Autor No. 26, Pág. 56

Manifestación unilateral de la voluntad negocial que tiene los elementos escenciales característicos del acto jurídico que se desea celebrar. sewe dirige a otra persona determinada (alguien en particular) o indeterminada (cualquiera que desee aceptarla y reuna los requisitos exigidos), se encuentre esta presente (en comunicación inmediata con el oferente) o no presente (en comunicación mediata).

Autor No. 28, pág. 147.

"... la oferta es la propuesta o invitación a contratar que una o más personas formulan a otra u otras personas determinadas a celebrar una convención.


La oferta debe contener, a lo menos, las condiciones esenciales del negocio (essentialia negotii), o sean, aquellos elementos sin los cuales el negocio no puede existir o degenera en otro distinto. Para que la convención pueda formarse mediante la aceptación pura y simple de la oferta, es necesaria la observancia de este requisito exigido por la ley, pues si el destinatario tiene que introducirle a su aceptación, adiciones, modificaciones o condiciones, tal aceptación constituye una nueva oferta."

Autor No. 29, Tomo 1, pág. 708

 “Solo existe una propuesta de contrato si está determinada en cuanto a su contenido de tal forma que puede efectuarse un contrato con un contenido suficientemente determinado mediante la simple declaración de consentimiento del destinatario -sin ningún aditamento-, y cuando de ella resulta además que el proponente quiere admitir el contrato con ese contenido si su propuesta es aceptada.”

Autor No.32, Tomo 1, Pág. 305

“Como se ve , el artículo 845 del Código de Comercio define la oferta. Esta puede dirigirse a persona  o personas determinadas o al público en general, a través de escritos, muestras, propagandas orales o visuales etc. Un sector de la doctrina reserva la denominación de oferta a la invitación dirigida a personas determinadas y de policitación cuando los destinatarios son personas indeterminadas o el público en general”.

“ Para la doctrina la propuesta de contrato debe reunir los siguientes requisitos: 1) ha de ser emitida con la intención de obligarse el oferente contractualmente; 2) ha de ser concreta, de tal manera que contenga todos los elementos esenciales necesarios para la conclusión del contrato; 3) por regla general debe ser dirigida a la persona con la cual el proponente quiere concluir el contrato”.

Autor No. 33, págs 40-43

El Autor No.se acoge a la definición dada por alessandri, que define a la oferta, policitación o propuesta como: ”(...) el acto por el cual una persona propone a otra la celebración de un determinado contrato” 

para que una propuesta de contrato constituya realmente una oferta con eficacia jurídica, es necesario que concurran los siguientes requisitos:

1. debe ser firme: debe expresar una voluntad clara y decidida de concluir un contrato en caso de que la otra parte acepte;

2. debe ser inequívoca: no debe dejar duda alguna acerca de la voluntad contractual;

3. debe ser precisa y compleja: debe contener los elementos escenciales del contrato proyectado, de modo que baste tansolo una aceptación pura y simple para que el contrato se forme;

4. debe emnanar de la voluntad del oferente: la oferta debe provenir de la libre voluntad del proponente mismo o de su representante;

5. debe dirigirse a un destinatario y llegar a su conocimiento: debe enviarse y comunicarse al destinatario para que surta efecto. para tal fin, puede ser comunicada por cualquier medio idóneo para hacerla conocer del destinatario. p.e.j. la carta certificada, el marconi, el teléfono, la radio etc.

El destinatario de la oferta puede ser determinado o indeterminado; es determinado cunado el contrato propuesto es de aquellos que se concluyen intuitu personae, e indeterminado cuando esta dirigido al público en general, como ocurre en las mercaderías expuestas en vitrina con indicación de su precio.

La aceptación de la oferta puede ser expresa, mediante el asentimiento verbal o escrito de la propuesta, y tácita, que se puede deducir de la conducta del ofertado; no obstante, el solencio de quien se ha dirigido la oferta, no puede tomarse como aceptación de la misma.

Autor No. 36, Tomo 2, pág.73

 “La oferta es una declaración de voluntad emitida por una persona y dirigida a otra u otras, proponiendo la celebración de un determinado contrato.”

Para que exista oferta es preciso que la declaración contenga todos los elementos necesarios para la existencia del contrato proyectado, y que esté determinada a integrase en él de tal manera que, en caso de recaer aceptación, el oferente no lleve a cabo ninguna otra manifestación. Por la aceptación, el oferente queda vinculado igual que el aceptante, y el contrato es perfecto sin necesidad de ningún otro acto.  Por tanto no constituyen ofertas propiamente dichas las declaraciones de voluntad en las que haya una reserva, implícita o explícita, de una prestación de consentimiento final por el oferente (salvo confirmación o salvo aprobación.”

Autor No. 37, tomo IV, pág. 457.
“Los tratos (contractuales) se inician con una propuesta (u oferta) de contrato, dirigida verbalmente o por escrito, por un sujeto proponente (u oferente) al destitnatario de ella. La propuesta no es perfecta mientras no pueda considerarse conocida por el destinatario de ella”. La propuesta u oferta debe estar completa, conteniendo todos los elementos de la existencia y naturaleza del contrato que se pretende suscribir. Además de ésto, la oferta obliga sólo en tanto que sea dirigida a un potencial aceptante, y éste no se haya pronunciado al respecto. Sin embargo, debe establecerse un período prudencial para que esta acción ocurra; en su deffecto, se acuden a los términos establecidos por la costumbre mercantil, relativos al negocio que se quiera practicar.

Autor No. 40.

Corte Suprema de Justicia

Sala de Casación Civil

Magistrado Ponente: Dr. Pedro Lafont Pianetta

Fecha: Marzo 8 de 1995

"Dada la enorme trascendencia que en el tráfico negocial de bienes y servicios se deriva de la oferta, ella ha sido objeto de regulación legal (arts. 845 a 863, Código de Comercio) y, en torno a la misma, se tiene por establecido que, para su eficacia jurídica ha de ser firme, inequívoca, precisa, completa, acto voluntario del oferente, y estar dirigida al destinatario o destinatarios y llegar a su conocimiento. Ello significa, entonces, que para que exista oferta se requiere voluntad firme y decidida para celebrar un contrato, lo que la distingue de los simples tratos preliminares, en los que de ordinario esa voluntad con tales características todavía está ausente; y, al propio tiempo, ha de ser tan definida la voluntad de contratar por quien lo hace, de manera tal que no ha de aparecer duda de ninguna índole de que allí se encuentra plasmado un proyecto de contrato revestido de tal seriedad que no pueda menos que tenerse la certeza de que podrá perfeccionarse como contrato, con el lleno de todos los requisitos legales, si ella es aceptada por aquel o aquellos a quienes va dirigida, lo que necesariamente supone que en ella han de estar contenidos, cuando menos, los elementos esenciales del contrato propuesto y que, además, ha de ser dirigida al destinatario o destinatarios y llegar a su conocimiento."

POLICITACIÓN

Autor No.1, Tomo 6, Pág.. 190

“Una oferta dirigida al público por medio de carteles, de anuncios en los diarios, de circulares etc., obliga al que la hace al igual que la oferta dirigida a una persona designada por su nombre o interpelada. Pero en este caso pueden discutirse distintas cuestiones.”

“a)Se dice a veces que el hecho de ejercer una profesión o un comercio y tratar de obtener clientela constituye una oferta permanente de servicios o de mercaderías al público. De ello resultaría que el contrato quedaría concluido,  en caso de contrato por correspondencia, por el hecho de la llegada del encargo al comerciante o profesional, aún cuando procediera de una persona en cuyo favor personal no existiera la oferta.”
“En realidad la apertura de un establecimiento, de un bufet, etc. no implica más que una simple invitación a contratar y no una oferta obligatoria, salvo en los casos de servicios monopolizados y de primera necesidad.”

“b) En el supuesto de objetos expuestos en las vidrieras de una tienda, hacia la calle o en el interior, con una etiqueta indicadora de su precio, cualquier persona que se presentare podrá, en principio,  pedir la entrega de los mismos contra el abono del precio.”

Autor No. 6. Tomo I. Volumen II. Pág 779

 “ La oferta  puede estar dirigida  a un círculo indeterminado de sujetos o, más genéricamente  se habla de oferta al público. Es el caso de la exhibición  de la mercancía  en la vitrina con indicación del precio. Adviértase, que detrás de la apariencia  de una oferta al público , puede estar una simple invitación a ofrecer – posiblemente, aún discutido el caso de la venta en subasta- . Aún cuando se indican con precisión  y de forma irrevocable los precios y los puntos básicos del contrato, es de suponer  que el oferente se  reserva  la escogencia de la contraparte. El código se preocupa de señalar que oferta la público -la policitación-  “vale como oferta salvo que otra cosa  resulte de la naturaleza  del asunto o de los usos”.

Autor No. 8 Tomo II. Edición .1998. Pág 206: 

 “ La oferta es el acto jurídico por medio del cual una persona propone a otra la celebración de un contrato, sin que aún éste  se repute perfecto. La oferta puede hacerse  a persona determinada  o indeterminada , en este último caso va dirigida al público  en general, y en términos tales  que cualquiera puede aceptarla, y el que la acepte  tendrá derecho a exigir  el cumplimiento del contrato. En general, todos los establecimientos  abiertos al público  que ofrecen sus mercancías  mediante un precio señalado de antemano, hacen ofertas a personas indeterminadas . Se precisa que sería fundamental diferenciar la policitación de las meras invitaciones  a hacer ofertas  y de las meras informaciones a que se dirigen los catálogos, circulares  o anuncios impresos  que no son obligatorios.”

Autor No. 8.Tomo IV. Edición 1942. Pág 80: 

“ La oferta debe ser dirigida  a un destinatario, y desde éste punto de vista  las ofertas se clasifican en determinadas e indeterminables . La oferta determinada  es la que se hace dirigida  a un sujeto individualizado, sea o no conocido por el oferente. Pero  la misma es indeterminada o policitación si no va dirigida  a un destinatario especial, sino al público en general. El Código de Comercio se refiere a éstas, y manifiesta  que las ofertas indeterminadas que se contienen en catálogos, listas de precios, etc.,  no imponen obligación alguna cuando también van dirigidas a  persona indeterminada; pero si la oferta  indeterminada  va dirigida a persona determinada (si una casa de automoviles manda a una persona un prospecto , una oferta , en este caso la oferta es indeterminada, pero dirigida a persona determinada) la misma produce la obligación, siempre que  la cosa exista aún en poder del oferente  y que además no haya  variado el precio. En resumida cuenta este tipo de oferta  tiene un valor teórico, pues si se tiene la cosa en manos del oferente, la segunda condición de variación del precio es cuestión que depende  de la misma voluntad del oferente.”

Autor No. 12, Pág. 12.

La policitación es la promesa que todavía no se ha aceptado por aquel a quien se hace.

Autor No.18, tomo I, pág 31-32.

“(…) la policitación u oferta a persona indeterminada (…) que – en derecho civil – es suceptible de producir plenos efectos, si ella implica la manifestación de voluntad de una persona, dirigida a todos o a muchos, prometiendo en un plazo dado determinada prestación a quien cumpla oportunamente las condiciones claramente especificadas en la oferta (…). La oferta debe ser completa, provenir de la voluntad del oferente, estar dirigida a todos o a un núcleo numeroso de personas, y ser conocida de éstas”. Los medios empleados para poner en conocimiento de muchos el asunto de la policitación son propias para que tal información llegue a muchos, es decir se emplean medios masivos de comunicación.

Autor No. 22, Pág.. 251

“Es una declaración unilateral de voluntad, recepticia, expresa o tácita, hecha a persona presente o no presente,  determinada o indeterminada, que enuncia los elementos esenciales de un contrato cuya celebración pretende el Autor No.de esa voluntad, seria y hecha con ánimo de cumplir en su oportunidad.”

Autor No. 28 pág 157, 158.


"(...) la tendencia doctrinaria actual es la de reservar la voz policitación para denotar la propuesta de negocio dirigida al público en general, vale decir, a personas no determinadas individualmente."


"La distinción entre al oferta a persona determinada y la policitación se endereza a establecer regímenes diferentes para estas dos figuras. Así, preponderando en la doctrina contemporánea la tesis de la obligatoriedad de la oferta, con su ya descritas consecuencias de la irrevocabilidad de esta y de la no caducidad por la muerte o la incapacidad del oferente, dentro del término de duración de dicha oferta, se considera que la policitación, salvo el caso de que implique claro compromiso de parte del proponente, es una simple invitación general para que cualquier interesado formule una oferta ya concreta."


"(...) nuestro Código de Comercio contempla varias especies de policitaciones a saber: a) la propaganda escrita; b) las exhibiciones de mercancías; c) las licitaciones públicas y privadas, y d) la promesa de premios."

Autor No.29, Tomo Parte General, Pág., 209

“Ciertamente, una propuesta de contrato es dirigida, por lo general, a un destinatario determinado con quien desea el proponente concluir el contrato. No obstante, también es posible dirigir la propuesta a un círculo indeterminado de personas, con la reserva de que será válida frente a todo aquel  que la acepte dentro de un determinado plazo o en tanto se mantenga dicha propuesta. en este caso se trata de una propuesta ad incertas presonas.” 

Autor No. 31, Pág.. 161.

“En general la regla que informa la estructura legal de la obligatoriedad de la oferta entre nosotros es la siguiente: la oferta dirigida a personas determinadas es obligatoria, a tiempo que la oferta dirigida a personas no determinadas, esto es la policitación, no es obligatoria para quien la hace, a menos que vaya acompañada de la exhibición o determinación pública de la cosa ofrecida.”

Autor No.36, Tomo 2, Pág., 75

“La oferta puede ser dirigida a la generalidad, al público, y la práctica moderna se vale con gran frecuencia de este tipo de ofertas.  Piénsese en las hechas por la publicidad,  la colocación de carteles o la colocación de aparatos automáticos.”

“Es necesario para que exista una verdadera oferta al público que contenga todos los elementos esenciales del contrato a coya conclusión se dirige, y que se manifieste de modo cierto y seguro como tal.  Por eso no son ofertas al público la publicidad de los servicios que una persona está dispuesta a presentar, por ejemplo.”

“La revocación de la oferta al público sigue el régimen general de la oferta. Pero precisamente por la indeterminación de los destinatarios debe dársele a la revocación una publicidad suficiente, apta para ser reconocida.”

VOLVER

